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» Al SUROESTE: en 4.15, 8 .15, 9.00, l.O.OO Y 2.1.00 metros, con MARIA 
EUGENIA PAEZ SARTORlUS, JOSE RAMON MORALES GARCÍA, YADIRA SAMANTA 
MEZQUITA, OSCAR RENE GOMEZ CANUL. 

}> Al NOROESTE: 10.00 metros, con la CALLE IGNACIO ALLENDE. 

SEGUNDO.·· Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 

903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 

numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos VIgentes 

en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco, se da entrada a la demanda en vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 

este Juzgado bajo el número 00296/2023, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 

dándole la correspondiente intervención a la Fiscal adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 

través de Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el periódico 

oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de 

Villahermosa, Centro, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares 

públicos más concurridos en esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, como son los 

tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Centro 

de Procuración de Justicia, Dirección de Tránsito Municipal; Juzgado Primero Civil de 

Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 01 del Registro Civil; así 

como Mercado Público todos de esta municipalidad, por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad, haciéndose saber al público en general, que si alguna 

persona tiene Interés en este j uicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 

valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se 

realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que Informen el 

cumplimiento dado o en su defecto el Impedimento que hayan tenido para la fijación 

de los avisos. 

Se le hace saber a la promovente, DI ANA GEORGINA PÉREZ DE LOS 

SANTOS, que la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 

publlcltados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado 

para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin 

de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción IIl del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

De igual manera se les hace de su conocimiento que en lo que respecta 

a las publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá 

entenderse que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 

para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, lo anterior 
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incomparecencia de la parte demandada, se hizo efectivo el apercibimiento 
siendo declarada fictamente confesa de las posiciones que se calificaron de 
legales de conformidad con el artículo 257 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Consistentes en: 

" ••• Que conoce al ciudadano MAURICIO SALAZAR DOMÍMGUEZ, quien 
es propietario del predio urbano con construcción de casa habitación, ubicada 
en la avenida Dueñas número seis, de Centro del Municipio de Jalpa de 
Méndez, constante de una superficie de terreno de 280.10 metros que tiene 
conocimiento que el C. MAURICIO SALAZAR DOMÍMGUEZ, adquirió la 
propiedad por medio de adjudicación en remate, dentro del expediente laboral 
número 469/2001, que se tramitó ante la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tabasco, que de manera ilegal viene ocupando la casa 
y el predio en litigio, ubicado en la avenida Dueñas número seis de Centro de 
Jalpa de Méndez, constante de una superficie de terreno de 280. 10 metros ... " 

Confesional a la que se le concede valor probatorio de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 254, 257 y 318 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado de Tabasco, máxime que la misma no está 
contradicha con algún otro medio de prueba o circunstancias en general que 
emane de las actuaciones. 

C). INSPECCIÓN .JUDICIAL, misma que fue practicada por el 
personal actuante de este H. Juzgado, el seis de abril del dos mil veintidós, en 
el predio con construcción de la casa habitación, ubicada en la avenida Dueñas 
número 6, en el centro, de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los siguientes 
resultados: 

" ••• Cerciorados de ser este el domicilio correcto que busco, se procede 
al desahogo de la Inspección Judicial ordenada en autos, acto seguido en este 
momento la suscrita Secretaria Judicial procede a llamar en repetidas 
ocasiones en voz alta y clara en dicho domicilio, sin que nadie responda mi 
llamado, no obstante de estar abierta una de las puertas de acceso al interior 
del citado domicilio; por lo que acto seguido, procedo a llevar a cabo la 
presente inspección judicial, y se da fe de lo siguiente: se da fe de tener a la 
vista una casa habitación de material de concreto con techo de loza con 
corredor, y en la planta alta se aprecia una pequeña construcción de concreto, 
de loza que se asemeja a un cuarto o a una bodega con dos pequeñas 
ventanas de aluminio y una barda tipo fachada cubierta de piedras color 
negra, pintada la casa de dolor amarillo con franjas rojas, y una ventana 
grande de aluminio al frente y otra ventana a un costado de la cochera la cual 
es grande de madera y una puerta de madera; así mismo se da fe que dicha 
casa habitación cuenta con herrería de color blanco, y una cochera con 
herrería color café que impiden el acceso al interior de la casa, siendo todos 
los puntos por inspeccionar y todo lo que se pudo dar fe. Acto continuo, y no 
habiendo nada más que agregar, procedemos a retirarnos del domicilio antes 
señalado las diez horas con cuarenta minutos de la fecha de encabezamiento, 
dando por terminada la misma para todos los efectos legales a que haya lugar, 
en términos del artículo 290 del Código de Procedimientos Civiles en vigor ... " 

Diligencia de Inspección Judicial a la que se le concede valor probatorio 
en virtud de haber sido desahogada por Funcionaria Judicial en ejercicio de sus 
funciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado de Tabasco. 

D) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, constituida del conjunto 
de todas y cada una de las constancias que integran el expediente y que 
puedan favorecer a la parte promovente. 

E) LA PRESUNCIONAL LEGAL V HUMANA, la que establece 
expresamente la ley o aquellas que nacen inmediata o directamente de esta, y 
las que se deducen por el juzgador de hechos comprobados. 

F) LAS SUPERVENIENTES, mismas que no aparecieron durante el 
procedimiento. 

Por parte de la demandada LLUVIA ESMERALDA RUÍZ RAMOS, no se 
desahogaron pruebas en virtud de que no contestó demanda. 

IV. Ahora bien, del estudio y valoración del material probator io 
desahogado en autos, analizado a la luz de los argumentos vertidos por las 
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Judicial No Contencioso de Información de D ominio, respecto del predio rustico 
ubicado en la Ranchería Mede/lín y Madero Segunda Sección, perteneciente al 
municipio de Centro, Tabasco; constante de una superficie de (590) metros 
cuadrados (quinientos noventa metros cuadrados), localizado con las siguientes 
medidas y colindancias: 

5. Al Noreste: en 26.20 metros con calle sin nombre; 
6. Al Suroeste: en 23.92 metros, actualmente con Adriana Jiménez 

Olán; 
7. Al N oroeste: en 23.87 metros, actualmente con Patricia Ramon 

Ovando y, 
B. Al Sureste: en 23.50 metros actualmente con Felipa Galarza 

Godinez. 
Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 1321 y de más relativos al 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714, 755 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente 
regístrese en el libro de gobierno con el número que le con-esponda y dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1319 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese el presente proveído al Director (a) 
General del Regis tro Pú blico d e la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido; al Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado; así como a los colindantes: 

• Adriana Jiménez Olán, Patricia Ramon Ovando y Felipa Galarza 
Godínez, con domicilio para ser notificados el ubicado en la 
Ranchería Medellin y Madero Segunda Sección, perteneciente 
al municipio de Centro, Tabasco. 

Para que, dentro del término de tres días h ábiles, siguientes a que le 
surta efectos la notificación que se le haga de este proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan respecto de la tramitación del presente procedimiento y para los 
efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el 
momento de la diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndose/es correr 
traslado con el escrito inicial de demanda y anexos. 

De igual forma, requiéraseles a /os antes mencionados para que en el 
mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, /as subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán 
sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Cuarto. De conformidad con Jo establecido en el artículo 1318 del Código 
Civil, en relación con el artículo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del 
inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor 
circulación, haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el procedimiento, comparezcan hacerlo valer dentro del término de q uince 
días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, debiendo el fedatario judicial 
adscrito a este juzgado, levantar constancia del aviso fijado en el lugar de la presente 
litis. 

Quinto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en 
la Ranchería Medellín y Madero Segunda Sección, perteneciente al municipio de 
Centro, Tabasco; constante de una superficie de (590) metros cuadrados 
(quinientos noventa metros cuadrados); colinda al Noreste: con calle de acceso 
sin nombre, por lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 
fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, gírese 
atento oficio al H. A yuntamien to Cons titucional de Centro, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para que dentro del término de diez días 
hábiles, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, inform e a este Juzgado 
si el predio motivo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio 
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y sí forma o no parte de algún bien propiedad del mismo, apercibido que de no dar 
contestación dentro del término concedido, se tendrá dando consentimiento tácito a l 
procedimiento; d e igual forma, requiérasele para que en el mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, /as subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículc 
136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole para 
tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos. Quedando a cargo de 
la parte interesa d a el trámite del oficio ordenado. 

Sexto . Téngase a la parte actora señalando como domicilio para recibir 
toda clase de citas y notificaciones, en el ubicado en la A venida Laguna Mecoacán, 
numero 111, esquina andador dos, Fraccionamiento Lagunas de Mecoacán, 
Ciudad Industrial, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así como a través del 
correo electrónico miquelqlez74@hotmai l.com. y número de teléfono 9931775747 y 
autorizado para tales efectos, así como para revisar el expediente, tome apuntes, a1 
licenciado en derecho Miguel Ángel González Herrera; asf como a la pasante en 
derecho Magnolia Osario Santiago, de conformidad con /os artículos 131 fracción IV, 
136 y 138 del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. De igual forma, se tiene a la promovente, designando como 
ab ogad o patrono al licenciado Miguel Ángel González Herrera, con cedula 
profesional numero 4713578; considerando que el citado profesionista tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en los libros que para tales fines se llevan 
en este Juzgado, de conformidad con ef numeral 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se /es tiene por reconocida su calidad de abogado 
patrono. 

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial e i 
siguiente documento: copia c ertifica d a de: un contrato privado de cesión de 
derechos de posesión derivada de fecha diecisiete de julio de dos mil diez; original 
con firma e lectrónica avanzada de un certificado de persona alguna expedido con 
fecha siete de junio de dos mil veintitrés, orig inal de: un escrito de fecha siete de 
junio de dos mil veintitrés firmado por Juan Pablo García Reyes; un ticket de cobro de 
impuesto predial; y déjese copia cotejada del mismo en el cuadernillo que se forme. 

N o v eno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de u na 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución 
F ederal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de /as constancias 
que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, por sf o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se /es requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas co11 probidad y lealtad procesal, debiendo 
por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Decimo. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del E stado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e i 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• L e asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si fa/ 
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situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 
Décimo primero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que 

por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación 11SCEJEN", 
https:lltabasco. gob. mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso 
de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales 
Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... n 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los treinta y un días del mes de agosto del dos 
mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 331/2023 
bdd 

Secretaria Judicial 

~ 

' a Cáceres-~án~p;;! 
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como Lote Dos. Manzana A. en la Unidad Habitacional Andrés Sánchez 

Mogollones. de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco. de quienes reclama el 

cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, 

m ismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si o la 

letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1. 2. 4, 5, 55, 56, 57, 69. 70, 203, 

204, 205, 206, 548. 549, 550, y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 2411, 241 2, 2415. 2418, 

2421 y demás relativos y aplicables del Código Civil en Vigor, se da entrada o la 

demando en la vía y formo propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro 

de gobierno, y dése aviso de inicio a lo H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples de la demando, debidamente sellados y 

rubricadas, y del escrito de cuenta. córrase traslado a la parte demandada en el 

domicilio antes señalado. emplazándolos o juicio para que dentro del término de 

NUEVE OlAS HÁBILES. produzcan su contestación ante este Juzgado, 

requiriéndoseles paro que señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así se presumirán admitidos los 

hechos de la demando que deje de contestar y las subsecuentes notificaciones 

aún los de carácter personal se le hará saber por listos fijadas en los tableros de 

avisos de este Juzgado con fundamento en el artículo 229 Fracción 1 y 11 del 

Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

CUARTO. Los promoventes. señalan como domicilio para oír y recibir citas, 

notificaciones y documentos, en Avenido Constitución número 516, despacho 

302, zona Centro de esto c iudad capital y autorizan poro tales efectos a los 

licenciados ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO, OOMinLA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, MIDELVIA DEL ROSARIO 

REYES RIQUE y JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS, autorización que se les tiene por 

hecha de conformidad con los artículos 36 y 138 del Código de Procedimientos 

C iv iles en Vigor. 

QUINTO. De igual manera, el ocursante solicita se le notifique en el correo 

htorresfuentes@hotmail.com o bien al número de celular 993 214 8604, a través de 

la aplicación WhatsApp; para los mismos efectos. autorizaciones que se le tienen 

por realizadas de conformidad con e l artículo 131, frac ciones IV. VI y VIl d e l 

Código de Procedimientos C iviles del Estado de Tabasco. y con apoyo en el 

Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de 

Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se 

establecieron diversas medidas sanitarias. entre las c uales destaca lo notificación 

a través de los medios ante s indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones 

se realizaran por ese medio. 

SEXTO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las 

partes en cualquier mome nto del proceso hasta ante s de que se dicte sentencio 

p a ro intentar la conciliación de los mismos, debie ndo exhortar a los interesados a 
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VEINTITRÉS, en e/ local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez 
sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, por lo que expídanse /os edictos y avisos respectivos para su 
publicación. 

Se le hace saber a /as partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento de 
una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; 
sin que tal circunstancia resulte vio/atoria de los derechos fundamentales de las 
partes, ya que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En 
apoyo a estas consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el 
S emanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta 
época, Página: 519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
SEÑALAMIENTO DE. •'2 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA KAREN AURORA JIMÉNEZ 
LÓPEZ, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSICA EDITH MART!NEZ DOMINGUEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

TH MARTINEZ DOMJNGUEZ 

; Si bien es c ierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a 
los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
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LOS ÁNGELES MÉNDEZ LINARES; señalamiento y autorización que se 
les tiene por hechas para los efectos legales correspondientes, de 
conformis:fad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Asimismo, la promovente designa como abogado 
patrono al licenciado APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS, con cedula 
profesional 1335405, a quien se le tiene por reconocida dicha 
personalidad, de conformidad con los preceptos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles ~n vigor del Estado, en razón de que el 
mismo tiene debidamente inscrita su cédula profesional que lo 
acredita como licenciado en Derecho, en el libro de registros que 
para tal efecto se lleva en este H. Juzgado. · 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace del conocimiento de las partes, 
que de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en 
vigor del Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 
actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o profesicnis·ras 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en e l 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los ·autos 
mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil, 
tableta, cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente e l expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos 
los siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) . .. ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s}: 
Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.}, Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓ N 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) .. . " . Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: A islada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s}: Común, Tesis: 1.1 o.A.22 K ( 1 Oa.}, 
Página: 1831. 

DÉCIMO SEGUNDO. Consentimiento Datos Personales. 
Conforme o lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de 
Transparencia y Acceso o la Información Pública del Estado, se hace 
del conocimiento de las portes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme a l procedimiento de acceso o la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a lo publicación de 
sus datos personales en la sentencia; 
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en el Estado, entre los que se encuentran "Tabasco Hoy, Avance, Presente"; y en el Periódico Oficial, 
Así como fijarse en la puerta del Juzgado, haciéndole saber a RICARDO AGUILAR AGUILAR, y a los que 
se crean con derecho en la presente sucesión, que deberán presentarse dentro de un término de (30) 
treinta días, a partir del día siguiente de su publicación, para acreditar sus derechos ... . " 

TRANSCRIPCIÓN DEL PUNTO PRIMERO, DE AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

" ... Primero.- De la revisión efectuada a los presentes autos, se desprende que en auto de inicio 
de diez de abril de dos mil veintitrés, en el punto cuarto, párrafo primero se asentó a los ciudadanos 
RICARDO AGUILAR DIEGO e HlLDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR y/o HILDA DIE:GO 
HERNÁNDEZ, como descendientes del extinto RICARDO AGUILAR DIEGO, siendo lo correcto que 
los ciudados RICARDO AGUILAR AGUILAR e HILDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR y/o HILDA 
DIEGO HERNÁNDEZ, como progenitores del cujus RICARDO AGUILAR DIEGO, aclaración que se hace 
para todos los efectos legales a los que haya lugar, de conformidad con el numeral 114 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civil~s en vigor del estado 

Con lo anterior túrnese los autos del presente expediente a la actuaria judicial de adscripción , 
para que se sirva notificar a las partes el de éste proveído .. ." 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

" ... AUTO DE INICIO 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ll,. DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
. 1 . LEGITIMACION 

Se t iene por presentado al ciudadano JORGE ARTURO CORTÉS OCAÑA, en calidad de 
acreedor, con su escrito de demanda y documentos anexos descritos con anterioridad, con los que 
promueve el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto RICARDO AGUILAR 
DIEGO, quien falleció ei.VEINJ ISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a consecuencia de: 
PARTE 1 A) INFARTO B) INSUFICIENCIA CARDIORESPIRATORIA AGUDA, teniendo como su ultimo 
domicilio el ubicado en AVENIDA LAGUNA DE LA PÓLVORA, MANZANA 15, LOTE 15, DEL 
FRACCIONAMIENTO LAGUNAS DEL MAUREL,C.P. 86019, CENTRO, TABASCO 

2.FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340 al 1348, 1349, 1350, 1570 y demás 

relativos del Código Civil y 1, 2, 16, 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616,617, 618,619,620,621, 625, 
632, 633, 635, 636, 637 y 638, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata; 
en consecuencia fórme&e expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponde, dese aviso pe su ·inicio al tribunal superior de justicia del estado, y hágase del conocimiento 
del agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención que en derecho le compete 

3. SOLICITA INFORME 
Con fundamento en el articulo 640 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado, gírese ater¡to oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y a la Directota del Archivo General de Notarías, para que informe si en esa dependencia a 
su cargo se encuentra qepositada alguna disposición testamentaria otorgada por la cujus RICARDO 
AGUILAR DIEGO, quie[l falleció el VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a 
consecuencia de: PARTE:·1 A) INFARTO B) INSUFICIENCIA CARDIORESPIRATORIA AGUDA, teniendo 
como su ultimo domicilio el ubicado en AVENIDA LAGUNA DE LA PÓLVORA, MANZANA 15, LOTE 15, 
DEL FRACCIONAMIENTb LAGUNAS DEL MAU.REL,C.P. 86019, CENTRO, TABASCO. 

Haciéndole :sabe~ al denunciante que la búsqueda y expedición del informe será previo pago 
de los derechos correspondientes, a costa de la interesada, conforme a las disposiciones contenidas en 
los artículos 21, 54, 73, (4 y 75 de la Ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracciones V y VI del 
Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del 
Registro Público de la PrÓpiedad. 

De igual fonna se solicita busquen la infonnación peticionada en la base de datos del 
Registro Nacional de Avisos de Testamento {RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el infonne al 
respecto. 

4. SE ORDENA LLAMAR A JUICIO 
De la revisión efectuada a la denuncia, se desprende que, en el apartado de hechos de la 

demanda, el denunciante; manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el extinto RICARDO AGUILAR 
DIEGO, tiene descendientes, siendo sus padres biológicos los ciudadanos RICARDO AGUILAR DIEGO e 
HILDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR ylo HILDA DIEGO HERNÁNDEZ. 

En consecuencia, hágase saber la radicación de la presente sucesión a los ciudadanos 
RICARDO AGUILAR DIEGO e HILDA DIEGO HERNÁNDEZ DE AGUILAR y/o HILDA DIEGO 
HERNÁNDEZ, en su domicilio particular el ubicado en CALLE PLAN DE A YUTLA, NÚMERO 218, 
COLONIA CENTRO, C.Pt' 860Q'o y/o en su domicilio el ubicado en CALLE IGNACIO ALDAMA, NÚMERO 
509, COLONIA CENTRO~ C.P._86000, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Para que, qentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos la notificación del presente auto, manifiesten lo que a sus derechos convengan y 
acrediten su entroncamiento con el extinto RICARDO AGUILAR DIEGO, de conformidad con el artículo 
642 fracción 1 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor. 

Así mismo, en igual término deberán señalar domicilio v persona para recibir c itas v 
notificaciones en esta cludad· advertidas que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal les surtirán sUs efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral 136 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 
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5. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS 
Señal~ la promovente como domicilio para oír y reclbir citas y notificaciones en EL 

DESPACHO JURIDICO UBICADO EN LA CERRADA LAS TORRES, SIN NUMERO, SECTOR LAS 
TORRES, DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, 111 ETAPA, CENTRO, TABASCO, autorizando para oír y 
recibir toda clase de citas, notificaciones, a los Licenciados MANUEL MORALES BAEZA y NORMA 
ALICIA RAMOS HIDALGO, así como a las ciudadanas ROSA DEL CARMEN GASPAR HERNÁNDEZ y 
CRISTAL MANUELS RICÁRDEZ, para los mismos fines proporciona el correo electrónico 
baezaabogado@hotmail.com y el número de celular 99931608799, con fundamento en los artículos 131, 
Fracción IV, VI y VIl, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigeñte en,.el Estado. 

Téngase por designando al Licenciado MANUEL MORALES BAEZA, como su abogado Patrono 
en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, y 
realizada la búsqueda en los Libros de cédulas que se llevan en esta juzgado se advierte que dicho 
profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el Libró que .se lleva en este Juzgado, 
mismo que se tiene ·como Abogado Patrono para. los efectos legales correepond.lentes. 

6. AUTORIZACION DE MEDIOS TECNOLOGIOOS. 
Ahora bien. tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se ·autoriza tomar apuntes en 

la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser .. u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la 
solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurldica, se dejará constancia 
en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario da acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que 
se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberé recaer acuerdo con vista 
a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: · 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): CiviL Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 ... " 

7. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con el articulo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores. celebrada el tres de mayo dei dos mil diecisiete, "se le 
hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) {resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen}. 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente. en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 
PÉREZ JUEZA DEL JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA MARIELA PÉREZ LEÓN, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAÓO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAI-fERMOSA, TABASCO, POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

4~~'J';~, LA SECRETARIA JUDICIAL 

r...,~{; · -~~~~'\ 
\. .. 

O\._~·<· {.·-· C { 

~~~~-~4~1 
' · ~4 ~"'>n p' \~.Y ·- .... _,...~ ..... 
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ordenado en punto tercero del auto de once de octubre de dos mil diecisiete, debiéndosé 
estar al punto segundo del auto de treinta de noviembre de dos mil diecisiete. 

Tercero. Por recibido el escrito signado por la licenciada Esther Rodríguez 
Hemández, autorizada en términos amplios por la parte actora, mediante el cual solicita 
fecha para la diligencia de remate en primera almoneda. 

De igual manera, autoriza para recibir oficios a Concepción Vázquez Feliz y/ o 
Daniela Paola Gallego Rodríguez, autorización que se le tiene por hecha de conformidad 
con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Ahora bien, para que esta autoridad éste en condiciones de aprobar el avaluó 
exhibido por el perito de la parte ejecutante, Arquitecto Rubén Luis Susunaga López, es 
preciso realizar un estudio minucioso del mismo tomando como referencia que la función 
del avaluó consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el documento 
denominado avaluó que contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como 
lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco, ap/ica'do 
supletoriamente a la materia mercantil. 

Requisftos de estudio y sustento que se encuentran enunciados en el artículo 21 
de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó antes citado, el cual 
contiene los siguientes datos y que llevo al valuador a concluir el valor del bien, con base 
a la informaciÓn que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

~3. Datos del valuador. 
~4. Datos del propietario y documento en que se basa. 
~5. Descripción del bien materia de la valuación. 
~6. Ubicación del bien materia de la valuación. 
~ 7. Propósfto del informe de valuación. 
18. Descripción de enfoques de valuación aplicados. ' , · 
19. Fecha de la inspección. 
20. Fecha de informe de valuación. 
21. Consideraciones previas a la conclusión. 
22. Conclusión de valor. 
23. Firma del valuador. 
24. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos por el 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en cfta, en 
consecuencia, se aprueba el avalúo exhibido por la parte ejecutante, por la cantidad de 
$800,972.00 (ochocientos mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), 
lo anterior para los efectos legales y de conformidad con el articulo 1411 de la Legislación 
Mercantil vigente. 

Tercero. Asimismo, como lo peticiona la licenciada Esther Rodríguez 
Hemández, en su libelo de cuenta, con fundamento en los numerales 1410, 1411, 1412 
párrafo tercero del Multicftado Cuerpo de Leyes, en relación con los numerales 469, 470, 
471, 472, 473, 474, 475 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado- ejecutado 
Leonardo González Esquive/, que quedó embargado en la diligencia de embargo de fecha 
once de agosto de dos mil catorce, mismo que a continuación se describe: 

2. PREDIO URBANO. Con construcción, ubicado en la calle Gregario 
Méndez número 212, colonia Tamulté de las Barrancas municipio de 
Centro, Tabasco; con una superficie de102.50 metros cuadrados, con /as 
siguientes medidas y colindancias; al NORTE: 5. 00 metros con Antonio 
Méndez, al SUR: 5.00 metros con calle Gregario Méndez, al ESTE: 20. 50 
metros con terreno de Diego Pérez Jiménez y al OESTE: 20.50 metros con 
terreno de Jonás Mondragón Alejo, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el número 21, de/libro general de entradas 
afectando el predio número 25929, a folio 99 del Ubro mayor volumen 101. 
Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $800,972.00 

(ochocientos mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo 
con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, cantidad que servirá de 
base para el presente remate, siendo postura legal la que cubra el precio fijado del monto 
del avalúo aprobado. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán deposftar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado. ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 y 1412 párrafo tercero del Código 
de Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará el bien inmuebfe, 
anúnciese la venta por dos veces debiendo mediar un lapso de nueve días entre una 
publicación y la otra, en el Periódico Oficial asf como en un Diario de mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad; por Jo que, expídanse los edictos y los avisos para qae 
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